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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE i M l M ^ o e 
2BflM B&iea ajiaqeeij \ &[aeq 1 >b IneJ iM J .iM juA 
noi ta A w a , i « ^ # i 8 f t & o r e , , ( Q i fi.}e}< si* m%mUk 

real familia, continúan sin novedad e&su kiteresante 
•ÉwAínemaí^si eol Mmoqeib' onneidog 13 .01 .hA 
-fiuo >A\ fi olgeTiii noo 5fttlüÍ¿Ui¡UsnÍ girneb̂  noionovibJni 

.noiooes £)ae eb »foioelolq89 ¿ í TapílHev ai» i\\t\ú o >.i«l 
{ e b ^^MÍNBtÉMODE GRACIA Y«0SÍICIA^ 

.oJ'rrjoh ei»8<í8iq 
eb oiiiiü ^Seoéion^egunda.^Circular. ns obed 
ti eb. obfiohdui j'Ur.M—.ono y tíJíjooofiío goi<i( doo lira 

toiíR«Jl«()ltfaw!te»írfei f ^ P ^ ^ ^ f f f l . d© 1784, a 
consultas de la Cámara de 25 de octubre de 1773 y 9 
de marzo de 1778, que es la ley 12. titulo 18, libro I 
d>%\\toNoi^sima,BacopilaQw, mAwl* fmifa\&\$F\ 
D. Carlos III que la misma Cámara expidiese en el mes 
de enero de cada año cédula circular á los Arzobispos, 
Q^isíWftiKítJ^ai^ *KftMQ?í ̂ er/gor^es^tpa^pc^p eBvpa-

mañ Jai§i<w.#!petoi iOircnnsteífteíMa \w> mvma&b*¡<s 
(JwnaftáeiSíííirpijoppií^ ¿ém^WW} 

d«P^ao^,pr J ^f la>^yi ,d M^^H^ú 
cuyft.resoiwion se -repitió por -Heal Orden de» G febrero 

•801 )U 

z^ecies^stias. P u ^ j c ^ p ^ ^ ^ ^ p r a ^ t q » ^revpja-

en f k ^ M ^ q m ^ M i W if»l«i*iírtft,;MÍPJSÍ^ÍQK.¡m 
necesidad fakBlW^ 
nes y nota de que U ^ M t l »^/t?GiP#Wl' W W re-
cientemente se han recibido tas relativas á dignidades, 

í 

-fi'! t

,!¡in.tHioo eb alaiJ M> M-I* oniníixo óñiaítíi 13 
canongias y beneficios, á consecuencia de la Real orden 

(Q. D. G.) acordar las disposiciones s i g u i e o t a ^ l h o n , j ; » 
^ r t i o ^ i T

0

; ..Ifp^M, C h i s p o s r '^ ispqs ' y 
yipo^ipf < ĵ̂ i(ii1 r̂9s, sefje veofOt^; i^fflW?*?.. añua l^Q ^ 
^ # ^ , # al Mt^steno de Graoia ¿ , J i ^ c i a 

au^a^ftfj respeptj|Yas ^ c ^ i ? ^ .po^sid^rei^ , 4 i ^ < PfW 
sus virtudes y méritos de ser promovidos , á prelacias r 

^ij^3i(iaf)^^. paî pojpai(to&.j. ̂ j^eficíos^ 09a ftrra^o ai ¿o» 
• q r ^ ( í e Í 5 : demedio. ^ t j ^ ; i . t l t < V j , . , ;. & m \ -

^r t ,^ . í ° | o r ^ t e ^ J á ^ 
r^m^j§o ^ ' f l ^ ^ i ^ ^ x ^ d f ^ f p f o de l § 5 l f e lipú-

tará á los que sean merecedores del episcopado, me
diante á haberlo hecho recientemente do los que deben 
obtener;prebeoda^.... ¡ 1 ¡ : u 13 

fle Real Orden,lo digo ^,y ? para tas «fe^os. copáis 
giiientes. Dios guardeá Y. muebos añci^ Jft^íSd.47 de 
diciembre da ^ í , - T G o q » a l e a $mm>~<7fr« - ^ p o 
fojoJfÍ58i>í¿ ft ^leiúpiooa eb •IMJ:-MÍ--.- le n/ünel edeiqfcs 

.oionenioa eb *H ! i et Soíoolé í aliq c *<.. 

asad el índo i coldfíiíq ^ol ¿ ?enoiOí£loqTU aaíioq fiitnaqe,i 

-ai fifíd ,eól'dienq - RfeAt üfefettató. \< ' f - : -
joanerva 0^ eoiea i< eaJneYb^ilhoo S>1 áiiné aloió^iha^ 
¡¡i::,Añadidas,laaJ^zones. que me ha espuesto el minis
tro de Fomento, y de conformidad con el perorar de mi 
Cons^ .^a .p i f l j^^ , ^n^ taa,deqftítaf! lé sigAlenttf: 
. z k f i ^ l é ' ^ ^ Wtcesioo .deaoitiía otoj> 
%W$Á% fe\°Í!^^ifi9TOafti«i opnoeoteaaria, i M ; At t»-

V deaoBúfiiado. de Isabel II; 

I 

SRSiWTo^V M r i W ^ ^ f t ^ ***** 
Art. 2. El gobierno, en nombre del Estado, auxi-

reales, pagaderos en acciones de ferro-carriles. 



Art. 3.° Además de este subsidio, el gobierno 
nombre del Estado, ratificará á esta emprj|^ la o 
de subvención al rédito de 6 por ciento 

***** * c 

tizacion para los demás capitales de partió 
inviertan en estas obras, dentro de los 
que están contratadas. 

Art. 4.° El gobierno, á nombre de 
re el carácter y derechos de accionista 
por la cantidad del auxilio que le facilit 
culo 2.o „ 

Art. 5.° E l gobierno creará y emitirá las acoidtles 
de ferro-carriles que necesite para J>agar J?l subsidio 

el camino no se concluyere en ei término señalado, 
sion, y la empresa perderá el depé-

te á beneficio de las obras. E l gobier-
ar los plazos si lo juzgare conveniente 

de 60 millones ref 
lanto de las obras 
que vayan tenie 

Art. 6.° Las acciones de ferro-carriles que se man
dan otta¿fltt fil pa^e^e decreto pagarle? 6 por f 00 
de intere*3tanual. y.tendrán eL 1 por 1Q0 deamorti 

3m y ¡¡Umm 
ortizacion 

aclaración de caducidad la hará el 
espediente instructivo y oida la sec-
Real. Con»ra esta declaración podrá 

^Wfl^^wrcontencioso-administrativa ante el Con-
^éaTéff'el término de un mes. 

'*ft. 12. Declarada la caducidad, el gobierno su
bastará la concesión anulada, re habitándola para este 

m^mmm^ , « « » » r « _ ~ ^ — d t ¡ p 0 d e , a g 

¡de lo oonstrui-
licitador, se 

rebajará el tipo á la mitad de este valor, y si todavia 
faltAre, se subastará sin tipo de valores al mejor postor. 

2.° El mismo camino que se trata de construir, pa-
ltf feí'caíjJftSl/^ H - * #3ft§üo^p?j « ^.obíte-iod v E^i^nonr.^ 

) 
ds1 p?odn(ftkÍsí;de 1fi!^lolfe¿ío« [bik 

yamort¡zádrón: l ' ; : , p ? S Á w S 8 1
 (•« 0 #3 

g ó M e t ó d ^ a ^ h 1 ^ 

4n^ptbttso^^ 
tinidá'FdoW 
anibWtóácWdé : K r ' ! : / i V *™> 

acciones á esta empresa, pagándolas con los arbitrios 
^ é ' ^ r ^ d ^ S d á r i a p r ó B a á b s ^ i l c o n \ l pVo-
dtófó "dê á̂féuoo BfeftW dé m'pfáp\oi\'^ 
tf(Í^ términos 
que establecen las I ¿ y é f : é 4 ^ b i t e VÍ^nlesí ' ' 

E l interés y amortización que devenguen estas ac
ciones serán un ingreso propio y peculiar del' presu
p u e s t o ^ ^ á»itepiii - v J - M • ¿ Á Í D 9 F D8 
oqateé áy^ratettííeiáto^ suscritores por acciones á ésta 
empresa tendrán el carácter de accionistas ó suscritores 
comunes para los efectos de la ley de comercio. 

Art. 8.° El importe de la suscricion provincial se 
repartirá por las Diputaciones á los pueblos sobre la base 
o bases elegidas, y se cubrirá por los pueblos, bien re
partiéndola entre los contribuyentes si estos se avienen, 
bien con arbitrios ya establecidos ó que se establezcan 
con sujeción á io^traccidñes. Ii.« 1 v ,olneaio1 eb oiJ 

AtU 9 / Las Diputaciones no podrán suscribir pa
ra ia subvención del déficit con un contingente que ex
ceda del 5 por 100 de la materia imponible , si es sobre 
Já base de la contribución de inmtíéMtó,^ Wí^poí ItiO 
si es sobre la base de loa demás impuestos y contribu
ciones,"!^ i lw> wdinoa no |Oiiieiao"j Sil " .L . i</. 

eb AfftüdOm <Si por cansa qa* sea imputable ~al empre-
.?4)!in(iD-«/ViJi ab genoido^ ne ba^sq ,801*01 

a 
siderarán dos aprovechamientos, el de peaje. 

| siste en faf rixrí ^ A ' - r 1 

El gobierno podrá adquirir la^u 
cia, mejorando la postura en un 

í t ^uso^^fe i concesionaria 
porte, que consiste en el tanto de conducción por per-

Art. 15. Las tarifas de peaje y trasporte serán unas 
misma*en toda lalinea á que (jorrespoétfe l a ^áeoéion 
éérAíftNl*8ali?a!ilddrt¡lj»vüu ois náíiniínoo , embaí iüai 

Art. 16. El gobierno dispondrá los reglamenioVde 
intervención y demás instruciones con arreglo á las cua
les se haya de verificar la esplotacion de esta sección. 

Art. aO^Olí^gobíe^/ l^ oueataá las, Cortes del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y« mnve. de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Rea! mano .—Refrendado. — E l ministro"'dé'ÍV)ihehto, 

í oidjl <ó\ v-InJiJ 1:1 . ge eiip <8T!t bh osum sb 
tfopÓStéitoW que se hitan en el real decreto qW atite-

cede ' ibrqza •••>. I tím m ¿l enp Iíf ¿oti¿3 .0 
gol ¿. IÍÍÍH'..iio; ¡uh&o púa abasj e l oaéne el-

1/ El que suscribe se compromete á construir en 
el término pracíso de tres años, á contar defsde el dia en 
qué se apruebe ta presente proposioion, i un camino' de 
hierro de una vía en los desmontes y tarraplenes, y pa
ra dos vias en las obras de fábrica, con veinte aparta
deros o cruceros, igual en todo al que existe desde Ma
drid á Aranjuez, desde este ultino ai de Almansa, con 
arreglo á los planos que acompañan, y además un ra
mal que enlacé dicho camino con la ciudad de Toledo. 
- 2.* A l espresado término de tres anos, <# pro po
nen te entregará el camino en perfecto estado de esplo
tacion con el material que á continuación se espresa: 0 8 

- o i Ciebtó tinetfenta éarrdüjés de t ó d á é ^ l á s e í . ^ L i ^ o a i 

Do^ieñ t^ id .p tó i mecaderitó; & 0 P L £ J O N 

i :'. I ri ol • :.J9i nad a? elodtndinei; sebabin^ib 



-icf*»§^9Kr*eÍfcé«^«<*e^ái'/ v; eoviio siboibol/; t*<jí 

cas de Inglaterra. .nv .el E¿8 í: 
3. a El ancho de la vía y demás condiciones de 

n a i t g i H M M M M v v g ^ une* 
to4e pl|4MkfemtM^ d ^ l S H y 4#na4s /üsposicjo-
^ N t e L a i í l c d J b l r i g i U t f * m ¿ | a j * M n t b ) í 

creto 
nes yjte*te|^aiíic(5|i| rfcgiiáür• fcs m¿i|a$ *fcyfanrd á 
lili franqniriíii y funlida^ p n r n l l n g ™ nonnadan 
á las empresas de esta clase. El gobierno inspecciona
rá del modo que juzge ó̂ n" WiAértl* para que las obras 

ios Í M t y W t O S ^ * ^ r ( 

zado y construcción del c a m i n f t j . ^ B r ^ ^ i j i i ^ í i f i l , 
Wév^el^cpj ipcwiqp^^ pihft l «oi*í 

J 

¿ $ b 0 ^ ^ ^ 

que: suscribe, abones da forro-currijleaipoí? la suma i no-
nairmlde doscientos treinta irollaoes de reales, las que 
gotatán del interés de 6 por 100 al á* ño, pagadero por 
semestres, y 1 por 100 de amortización en sorteos Ma
nuales por el sistema compuesto, destinando auno y 
otro objeto diez y seis millones cien mil reales en el pre
supuesto ha'sta el cortipleto reemboisD del api tá l . 1 1 ' 1 

-0591 Bifl tóg^&'W^ 
isluabuooiq TJIÍIIJ eo geounfiiea * Y SsenH ™ l nbml 
H H r ^ / f f l o f l , , W r , i ^ f l f f i N i i &9.«tyte j * i 4 s í 
n^tenal,importado del eslraugerp, fíl, contnatante esta
rá autariidd o á traer del estrangero todo el material 
perteneciente á la via^oototf '^ °J 
el necesario para la esplotacion, seis meses antes del 
tiempo en que deba usarse. 

6 . A A l capital de dichas acciones queda hipotecada 
la propiedad del mismo c a m i n o c o n todo el material de 
-Vaí^fiÍB&i^níiií r/u;q emluohJem neoeeb ei<p EóJ 
-üfi ^ s ^ e ^ ^ i q u i í i f t .ig^lmapteíi hipotecad» > tos 
productos del mismo hasta donde alcancen, y las sub
venciones á que se comprometan las provincias c o n 
este objeto, al resto la parte "necesaria de los presu-

S r i t s V ^ ^ * WmMfít M\vMfebrero 

tres quintas partes de'dioha^acctones así lo acuerden, 
podrán constit^do*e$<empresa, adquirí ia propiedad 

del espresado cauuuo de hierro, mediante Ja devolución 
de dichas acciones al gobierno y de la cantidad que se 
hubiere amortizado, poniéndose la empresa en lugar de 
aquel para responder del pago de los intereses y amor
tización dé tasaciones que queden en Circulación. 

8.* Se autorizará á los ayuntamientos que lo solici
ten á la venta de sus propios ó parte ellos,* c o n arreglo á 
las disposiciones é instrueciones vigentes, y á establecer 
arbitrios con la debida autorización para emplear su 
producto en lajadijuisfcion de aqciones,.quijal, propo
nente les facilitará en los mismos térmiuos qne las reci-

. í T?>i- .<n oioTiiefOin enTk. onDan! ba del gobierno. • 

lar subasta para esta proposicioo, sin perjuicio de em-

i 

Aranjuez, cuya carta de pago existe como garantía del 
anterior contrato en el Ministerio de Fomento desde el 
mes de Julio ültimo/^v^\Avj^¿«'u\0 

Madrid 10 de diciembre de 1851.—José de Sala
manca.— Es copia:- ] *1 K M \ m i 
lab ootei 1 •• j>l ol» einsbi^iq le toq ^bivomoiq />!. I 
Real orden aceptando .modificada , la proposición an

terior. 'í> cjáq tab üb'idi; nefisiíp edoél ates eb 
nBOiuboóíi eup gonito v gehellfidao «usl KabplHSo^selioq 

Excmo. Sr. : üe dado cuenta á S. M . la Reina (Q. 

B. fr^)ídeJa;esppsici«a y^j^piaifmii i f i r m ^ a ; por 

carril desde Aranjuez hasta Almansa, y construcción 
d e u n ^ a w a U T í ^ d0lí;jpaflecer 
desu;&»sejq da $ j n ^ o s * $ q ' l « a , ^ J s p a t f f t ^ 9 e 8 ^ 
digaA^B,>»cojp|q(;Aa ¡W.QrttnfflflflPcfe ejecuto, que la 
proposion de Y. E . s e $ a ^ t a ^ a ^ q las ffpd^acioaes 
y condiciones siguientes: 

1 .* Que se suprima la construcción del ramal á To
ledo , propuesta en el art. 1.°, y que en su consecuen
cia se rebaje el precio proporcionalraelite. . 

2. a Que en cuanto al número de apartaderos de que 
se trata en e? artJ U% se esté á lo que el gobierno re
suelva con presencia de los informes de la dirección y 
junta facultativa de obrasi|̂ blicas<. ' v - í l olofoal . (í . 

3 / Que se suprinia la condición ó artículo 7.° que 
trata de la constitución ien i> empresa de los! poseedores 
de las tres quintas partes de! las acciones para adquirir 
la propiedad del camioopor^ años. ^ Bel fcomixoiq 
eeAfll Qiie la proposición asi reformada, y con las adi
ciones y modificaciones que se espresan en el adjunto 
proyecto de decreto, sirvan ida! base á una licitación para 
la concesión definitiva, sna ii aun tseoinaiA Sb oíJie IseU 

Y¿E. se servirá decirme si está ó no conforme coa 
estas modificaciones, espresándolo al pié: del proyecto 
de decreto y i fin de que ¿n el caso afirmativo se proce
de áí.'b quebayiailttgarttioíUijjidiid Y lobsiaqlabeanioílo 
.1 Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 13 de 
diciembre de 1851.— Reinoso.—Sr. D . José de Sala
manca, .ei u rt0(*í 
6 3 !sb sltóo ug v alo^Ufl 0 ob £¡í¡v i i oaa^ao aní). 
1fafoÍ/*jfol> jffbKIHW&i^bl modificaciones que 

IqRe^^dmqssl^ 
>i G Í Í . O S eb bsbiJoao ¿í n.» f».»,':.̂ ;.••¡:,¡¿; 

v ^ « m p . Sr..: Ep coatostacjpn (4 Ü ̂  orde» que 
V. B. rae ha dirigido en este dia, debo manifestarle. 

pñmero. fá^m^.mimmiojm 
ficaciones que la misma Real orden hace á mi proposi
ción de 10^«1 o g r ^ n t ^ „ ' , / 1 B s l , n c S 9 ¡ , - l . . i eb aei 



posiciones que apareced én el ReafdeórWo flequé ts 
c b j t f á ' é l h i ^ e r d o ^ ^ M *oio*Tlanoo^ obaí 

Dios guarde á V. E muchos añds. Madrid 16 de 
diciembre de 185! —José de Baíamftca.-^Excmo. fer. 

!iTíi,)-oT!t)1jDb sstnoioo^ue «oteen ob ^ f l o l l i a i e o ^ o b ^ 

lié aftaáie^, etfaoó élataft QMH ab a(iao e p ü ,XÜ.IÍU*-I A 
fe e'ftaeb o i i i ^ m o ' i ob orjeteiájM le pe Hi/iím»-» íóHeftíi 

Obras públicas, l U t i oifcl ab *etji 
-< :»> ^b M o l — . 1 8 8 1 ob oidmeiuib ab 01 biibeM 

limo. Sr . : Enterada S. M . ja Reina (Q, D. G.) de la 
instancia promovida por el presidente de la comisión del 
ferro «carril de Isabel H , s^toaervido r eeohrer que des-
de esta fecha queden libres del pago de derechos de 
portazgos todas las caballerías y carros que conduzcan 
solamente efectos para ia cóostmecioa : délos caminos 
de hierro, teniéndosé pre&enle esta Real determmae ion 
para los arnendos de portazgos que se hagan en lo su-
HÍn^aflop % , ¿¿MimlÁ K\?SA\ *8uj .ai iA ol^eb Ihjao 

De ía de S. IVf. lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; Dios guafde: á V. I. muchos a-
ños. Madrid 15 de diciembre de 1«5*.—Reinosb.—-Sr-
Director general d**ob^'>llftfiéaíár:' 3 7 *h/fffiim\ 

:eejneiüsi8 geaofáíoooQ t 
- | i Ificoí. lab i oioonWaaoa m amnquq b< J|A) 
^oatioeenoa uz 09 snu v .PIB le ña i lá 

Providencias policiales. Id-emej OÍ WD 
BÍIP 8b eoiabaliaoa ab OT):IIIJ'I íi; OÍM>J i ne 8 i i u b ^ » S 
-ai En^il iwlde providencia del Sr. D. losó Morphy, 
juez de primera instancia de esta corte, refrendada del 
S r . D . Jacinto Revillo, escribano del número*de la mis-
oía, se sacan á publica subasta todos los bienes perte
necientes á la testamentaría de D. Fermín Castaño, ha
biéndose señalado para el remate el sábado 3 de enero 
próximo á las once.de su awiaaaa en la audiencia de S.S. 
piso bajo de la territorial de esta corte, cuyos bienes 
son (ba siguientes: <<M ae anp 8¿noi )x;oílibon! v eenoío 

Una casa parador titulado de la Cabrera vieja, en e) 
Real sitio de Aranjuez, que tiene cuatro fachadas y for
ma una sola manzana señalada con el núm. 65 que com
prende 21,410 pies cuadrados y 5J 16 de otro; consta de 
planta baja, principal y boardillas, en las qoe están las 
oficinas del parador y habitaciones particulares, tasada 
poi? losi arquitectos de la academia de S. Fernando D. 
José París y Don Leopoldo López en la cantidad de 
400,147 rs. vn. pona* 

Una casa en la villa de 0 ntigola y su calle del Cl a 
ae) seflalaéa con el nfrmero 4, qué comprende 15,360 
pies y ootttta de planta baja y principal, tasada por1 los 
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2.845 rs. vn. 
— r — 

•a-mij^n! eb eso 
e b í j e a o b i b f l o o a a m e b y c i v ú e b ' o i l o n a \'A * . E 

'•JP JA 
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i i een 

nfcUbiuio on Bjatta 'inij tii¿{> lúliiilii.'ir i'l •iraiinuifuiird Bel 
- J Ü ; ::\K\<[Ú OOTeídOJjHKrj .n>j;J«> i.Vcd ab ¿j¡'.tnq(ne u\ A 
*í¿iuo ¿ct e u p aaaq 4IWWIWHBP 8%xu j, eup tobom fab ¿i 

>OÍ J doida donata eoj ¡ .uihmriyhsov oé nolnoet^ es 

do los días 11 y 18 del próximo raes de enero de diezá 
doce de su mañana para' el remate délos hornbsWfo-
cer ladrillo y baldosa de estes propios, y la p*m del rio 
Henares para la temporada del prúicima año. Lo que se 
anin^e*?!R^li^para ei que gusta iotwfft.ftcujja, 
dichos dias. . I W i i » Sn^Woa ae noioastfionia el» 001 ioq 1 y ,aoil?efl?ee 
Y ontí i ófcfienifógb .fjiuBijijiDon DinoJfcis loiQq galtfun 

¿eié le ne éelaei lian naiofteoollfra úbt y sáib o j e ó l o onJo 

autorjzacwft ^ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ «*IP*»«BilJlfe 
vincia 138 fane^s V ^ É B £ S ^ M W 1 ^ ^ ^ l í ^ S e d ^ e i 
de los propios de lá'misma bajó el pliego de' cSn^ciónós 
qne se hallará de Manifiesto en el acto del rétoaté' que 
tendrá efecto á las diez dala mañana del dia 11 de-ene-i 
f , ^ ^ i a > 0 , € * ' ! a pas§iiqopsistpwaÍ.fí;iy al Ü emaioeiiaJieq 

• wrMiñ fib>. ^oioalpIqBe L\ fn&(\ oháaaoan le 
T^Tr.Hi edafc eo^^iiwtqflaaiJ 

abiw7^H| abatip esnoi^^j^oib eb kJiqao IA * . 0 

é¿ u.iifcri/li le oboJ noo ouuinS! bmeioi.leb b c b e i q o i q ui 

^ j ^ J ^ q u e deseen matricularse para sangrildbVtó'tó-
mÓaSmes en el hospital generaide Madrid;1 ̂ e ^ e í í ha-
certe ba$tâ  eldia.iáideienara.- !¡ oatetdi loh eoJonbuiq 
noo >;;ir¡íj!.'oiq >rl nalonio'iqmoo o> bv\\ ¿ eaooiooav 
-neeiq < eb ciiaeoéen ajiaq al ()>b'i iir 9olb{do'¿úi£ 

,nebi8üoa ol gdnMÉMf^italldk ¿bJu q salniup CÍHJ 

• 8« ha p̂ dbllcáaé lkf>teferf; ̂ giMíá', fer^éraí,°Buá^ 
ta, quinta, sesta, séptima y octava entregas y sigue a-
bierla la suscricion en la libreria de Tieso, calle, de CaT 

SB^fc^ol I;Ü eeíeiqme JÍI woboéinóq ^bflíirioma eieidnd 
•loma J{ c980'idini eol eb o$aq Ieb leMioqeei MU\ ienps 

^ ^ f t Q A f t P ^ W y ^ l C í ) , ftBotó!fcAJKPfe noiomii 
-iotto? oí iotVp poiftaKuionaiDE ÜADBZO. aS *.8 
J: o%etia iío^woéoaií»f.*^f<eiatfa^*a^.i :Ju^^ ai éneJ 
1" ,'1'Wl§oí.í..^.ííl^dÍÍ ¿8SLj,ory*ulá*íStf ^»obi?oqí»ib sal 

i 0 1 A l t a b t ó : : í ( , ! t o i ; í , b n o O J o n h o i < i 
l i jniyí .¿otn^im.zol.ü^jVi/jjilioxil ?el oJnen 

,0íri8ido3 teb r»d 
- I ) >! 

p di ajo íiaiilauu ia uauicia vieja, uuuipiouaiTa uo ~ iauo-
?asv ;2 celemines y Ai badales, que lináá por norte ron 
tinas de ». redrrlíttitragb, Á1 Oriente viñas de herede
ros de D. Felipe San-azar y oM^'Hítf. i r r i t ó ' f e-

-itia ob oioini-isq ni>. «JífX^tttjyíq c l a e WWJ i.J«6dn^ icl 
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